
RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de
2001, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015637.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Madrid, Avda.
de Burgos, 8-B solicitando autorización administrativa del ante-
proyecto y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el artículo 128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre
(BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el anteproyecto de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Presupuesto en euros: 677.040,13
Presupuesto en pesetas: 112.649.999

Finalidad:
Anteproyecto nueva subestación transformadora 45/20 kv. con dos
transformadores de 10 MVA. cada uno, denominada “Str. San Vicen-
te de Alcántara” en el T.M. de San Vicente de Alcántara.

Referencia del Expediente: 06/AT-10.177/15.637

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante el
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Badajoz, 14 de diciembre de 2001.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que ha
superado las pruebas de constatación de la
capacitación profesional de los Consejeros de
Seguridad para el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera y Ferrocarril, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Concluidas las pruebas de constatación de la capacitación profesional
de los Consejeros de Seguridad para el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, convocadas por Orden de
25 de junio de 2.001, de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, y vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General de Transportes ha resuelto:

PRIMERO.- Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en
los tablones de anuncios de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n.
de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo de Rive-
ra, 2, y de Badajoz, Avda. de Europa, 10.

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que, por los
interesados, sean presentadas ante esta Dirección General cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

Mérida, 19 de diciembre de 2001.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 26 de diciembre de 2001, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1.358/2001 emitida por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 92/1998.

En el Recurso Contencioso-Administrativo número 92/1998,
seguido en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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